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ORDEN DE INICIO 
 
La  Resolución 391/2018, de 28 de junio, del Viceconsejero de Sanidad,  por la que se 
delegan las competencias  en materia de infraestructuras en los Gerentes de Atención 
Especializada dependientes del Servicio Madrileño de Salud dispone en su  artículo  1 la 
delegación de  la competencia  en la  ejecución y seguimiento de las inversiones en 
materia de infraestructuras, incluida la supervisión técnica de proyectos de las obras 
correspondientes, con sujeción a las condiciones y dentro de los límites que, por razón 
de la cuantía, les corresponda, de acuerdo con la Resolución  385/2020, de 11 de junio, 
de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria, sobre delegación de competencias en 
materia de contratación y gestión económico presupuestaria, en los Gerentes de 
Atención Especializada.  
 
Ésta Gerencia, vista la propuesta de contratación de OBRAS DE 
IMPERMEABILIZACIÓN DE LA CUBIERTA DE LA UNIDAD DE CUIDADOS 
PSIQUIÁTRICOS PROLONGADOS DE LA FINCA SANTA TERESA DEL 
HOSPITAL UNIVERSITARIO JOSÉ GERMAIN, el informe de la necesidad y la 
memoria económica     
 

DISPONE 
 
En virtud de lo que establece el artículo 116.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector público 
  
Acordar y ordenar el inicio del expediente de contratación de Obras de 
Impermeabilización de la cubierta de la Unidad de Cuidados Psiquiátricos Prolongados 
del Hospital Universitario José Germain dependiente del Servicio Madrileño de Salud, 
cuyo presupuesto base de licitación asciende a SESENTA Y CINCO MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS CON VEINTI NUEVE CENTIMOS, IVA 
INCLUIDO, (65.992,29 . 
 
Se tramitará según lo establecido en el art. 159.6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector público, un Procedimiento Abierto Simplificado Abreviado con 
criterio único precio. 
 
                                               Leganés, 6 de julio de 2021 
 

        EL DIRECTOR GERENTE   
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